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Resumen y recomendaciones 
 

El Premio de la Paz de CGLU genera atención pública internacional a los gobiernos locales 

que implementan iniciativas sólidas para garantizar un desarrollo sostenible y pacífico. Los 

gobiernos locales que han implementado un enfoque innovador y de alto impacto hacia la 

construcción de la paz y la creación del diálogo son elegibles para la nominación. Además 

de la exposición y el reconocimiento a nivel mundial, el gobierno local ganador recibe un 

premio financiero para fortalecer sus proyectos de paz y/o para facilitar el intercambio de 

aprendizaje con otros gobiernos locales que se enfrentan a retos similares. 

 

El premio también pretende contribuir al pleno reconocimiento del importante, pero a 

menudo ignorado papel de los gobiernos locales como actores de la construcción de la paz 

que se esfuerzan por crear o mantener el diálogo, generando así un enfoque más eficaz 

para la resolución de conflictos, y es un instrumento crítico de la Agenda de Paz de CGLU, 

que permite mostrar a los gobiernos locales y regionales como espacios de paz. 

 

Este documento presenta el proceso seguido para la tercera edición del Premio de la Paz de 

CGLU. 

 

Se invita a la Asamblea General a: 

 

1. Tomar nota del proceso y de los finalistas del Premio. 

2.  Animar a los miembros a difundir información sobre el premio y las iniciativas 

presentadas. 

 

 

 

Contexto 

 

1. En situaciones de conflicto, los gobiernos locales tienen un importante papel que 

desempeñar: deben garantizar la prestación de servicios a las y los ciudadanos a pesar 

del difícil contexto, y deben promover y facilitar la paz como alternativa a los conflictos 

violentos. Con el apoyo de CGLU y sus miembros, esta edición del Premio de la Paz de 

CGLU ha sido posible gracias a las contribuciones, tanto financieras como de 

contenido, de la Asociación Sudafricana de Gobiernos Locales (SALGA), la Ciudad de 

La Haya, VFonds, la ONG holandesa por la paz PAX y VNG International, en el marco 

del Consejo Político de CGLU sobre Oportunidades para todas y todos, cultura y 

diplomacia de las ciudades: claves para el desarrollo sostenible y la paz.  

 

2. El premio genera la atención del público internacional al poner de relieve las iniciativas 

inspiradoras de los gobiernos locales de todo el mundo para garantizar un desarrollo 

sostenible y pacífico. El premio también pretende crear una plataforma de intercambio 

e inspiración. 

 

 



3. Además de la exposición y el reconocimiento a nivel mundial, el gobierno local ganador 

recibirá un premio financiero para fortalecer sus proyectos de paz y/o facilitar el 

intercambio de aprendizaje con otros gobiernos locales que se enfrentan a desafíos 

similares. 

 

 

El jurado 

 

4. El jurado del Premio de CGLU está compuesto por representantes del mundo del 

gobierno local y de la prevención de conflictos/construcción de la paz:  

 

 Sr. Wim Deetman, Países Bajos, ex alcalde de La Haya, ex presidente de la 

Comisión de Diplomacia de las Ciudades de CGLU  

 Sr. Jerome Gama Surur, Sudán del Sur, ex gobernador de Equatoria Oriental  

 Sra. Katarina Kruhonja, Croacia, activista por la paz y directora del Centro para 

la Paz, la No Violencia y los Derechos Humanos 

 Sr. Tarik Kupusović, Bosnia y Herzegovina, ex alcalde de Sarajevo  

 Prof. Janne Nijman, Países Bajos, presidenta del Instituto T.M.C. Asser, 

profesora de Historia y Teoría del Derecho Internacional en la Universidad de 

Ámsterdam 

 Prof. Thulisile Nomkhosi Madonsela, Sudáfrica, profesora de justicia social en 

Stellenbosch 

 

 

El proceso 

 

5. La edición 2022 del Premio de la Paz de CGLU se lanzó oficialmente en diciembre de 

2021 en La Haya. El lanzamiento marcó el inicio del periodo de candidatura durante 

el cual los gobiernos locales elegibles podían presentar sus iniciativas. El premio está 

abierto a los gobiernos locales que trabajen por la paz y la resolución de conflictos en 

su propia área, o que proporcionen asistencia positiva a los gobiernos locales en áreas 

frágiles y de conflicto, lo que incluye situaciones previas y posteriores a los conflictos, 

pero también áreas que han experimentado la paz durante décadas. El premio se 

concede a un gobierno local como institución, no a individuos. Puede haber casos en 

los que los gobiernos locales trabajen juntos en una iniciativa de paz, y en esos casos 

el premio podría concederse conjuntamente. Esto puede incluir, por ejemplo, la 

cooperación entre un gobierno local afectado por un conflicto y su ciudad socia 

externa. El Premio de la Paz está abierto a cualquier gobierno subnacional que se 

ajuste a la propia interpretación de CGLU del término “gobierno local”. En términos 

generales, esto significa que un gobierno local es un gobierno subnacional definido 

como tal por la constitución o la legislación de su propio país. Cualquier iniciativa 

nominada debe haber tenido lugar, al menos en parte, en los 3 años anteriores a la 

candidatura. 

 

6. Los gobiernos locales pueden presentar su solicitud mediante un formulario de 

candidatura normalizado y añadir anexos en forma de fotos y/o vídeos. Las solicitudes 

han sido revisadas en primer lugar por el Comité Técnico de Evaluación. Este comité 

se encarga de comprobar los antecedentes de las solicitudes sólidas, recaba más 

información cuando es necesario y califica todas las candidaturas según los siguientes 

criterios: 

 

 El impacto y la eficacia de la iniciativa a favor de la paz - cómo promovió la paz en 

la comunidad - 25 puntos. 

 El amplio potencial de replicabilidad o aprendizaje de la iniciativa para otros 

gobiernos locales en situaciones similares - 15 puntos. 

 El grado de innovación o creatividad demostrado en el diseño de la iniciativa - 15 

puntos. 

 La sostenibilidad para el futuro de la iniciativa - 10 puntos. 

 El grado de integración de la iniciativa en la organización del gobierno local - 10 

puntos. 



 El grado de dificultad, complejidad o peligro de la situación a la que se enfrentan 

sobre el terreno los participantes en la iniciativa - 15 puntos. 

 La claridad general y los detalles de la información proporcionada sobre la iniciativa 

- 10 puntos. 

 

7. En total, los criterios anteriores prevén una puntuación máxima de 100 puntos para 

los proyectos nominados. Todas las candidaturas y sus puntuaciones particulares 

serán compartidas con el Jurado del Premio de la Paz. El Jurado toma nota de las 

puntuaciones, pero éstas sólo sirven para informarles, y el Jurado puede seleccionar 

a cualquier finalista y ganador que considere oportuno, independientemente de las 

puntuaciones. Mediante reuniones digitales y solicitudes de información a los 

principales candidatos, el jurado selecciona una lista de cinco finalistas. 

 

 

Los finalistas 

 

8. El jurado ha seleccionado a los siguientes cinco finalistas: 

 

a) Mersin, Turquía: Desarrollo del Centro de Cohesión Social para apoyar la 

integración, el aprendizaje intercultural y la educación para la paz. 

b) Mishiha, Burundi: A través de los “Clubes de Paz” en las escuelas, apoyar el 

desarrollo de las y los jóvenes para que se conviertan en miembros responsables 

y dignos de confianza de la sociedad. 

c) Monterrey, México: Reducción del reclutamiento de jóvenes por parte de grupos 

criminales, a través de la ayuda a los adolescentes que se enfrentan a un trauma, 

ofreciéndoles apoyo psicosocial y talleres socioproductivos. 

d) Palmira, Colombia: Implementar un enfoque integral de prevención de la 

violencia centrado en el trabajo con las y los jóvenes priorizando los recursos a 

través del proyecto PAZOS. 

e) Recife, Brasil: Promoción de la ciudadanía, los derechos humanos, la cultura de 

paz y el acceso a la justicia en zonas desfavorecidas a través de los centros 

comunitarios de paz COMPAZ. 

 

 

La ceremonia del Premio 

 

9. El ganador se anunciará el 13 de octubre durante la Asamblea General de CGLU. Se 

elaborará una publicación en la que se destacarán las mejores prácticas que ha 

recogido este proceso. 

 

10. Los finalistas y el ganador del Premio de la Paz presentarán sus casos durante el 

Congreso Mundial, en una sesión que tendrá lugar el 14 de octubre y que también 

servirá para sentar las bases del futuro del Premio. 

 

 
 

 
 

 


